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ACUERDO DE CONFONMACIóN DET

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
DEt H. AYUNTAMIENTO DE JATOSTOTITTAN, JATISCO

En el Municipio de Jolostotiflón, Jolisco, siendo Ios 09 horos, con 22 minuios, del dío
29 del mes de Abril del oño 201ó dos mil dieciséis, el C. Guodolupe Romo Romo.
en su corócter de Presidente Municipol de Jolostoiiilón, Jol¡sco; conforme o lo
estoblecido en el ortículo 25, pórrofo l, frocción ll, osí como los ortículos 27,29, 29
y 30, de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, ocuerdo lo integroción del Comité de Tronsporencio del
Ayuntomiento de Jolostotitlón, Jolisco, con bose en los siguientes:

ANTECEDENTES

¡. El 19 diecinueve de julio de 2013 dos mil trece, el Congreso del Estodo de
.Jolisco, oprobó el Decreto 2445O/LX/\3 con el que se emitió lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del Estodo de Jolisco y sus
Municipios, mismo que fue promulgodo por el Gobernodor constitucionol del
Estodo, el dío 23 veintitrés del mismo mes y oño, y publicodo en el periódico
Oficiol "El Eslodo de Jolisco", en su número 41, sección ll, del dío g ocho de
ogosto del 20'13 dos mil trece, entrondo en vigor ol dío siguiente de su
publicoción.

2' con fecho ló dieciséis de obril de 20'ls dos mil quince, el congreso Generol de
los Estodos Unidos Mexiconos, oprobó el proyecto de Decreto por el cuo
expide lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción público, mismo
que fue promulgodo por el Presidente de los Estodos Unidos Mexiconos, en el
Diorio oficiol de lo Federoción, el 4 cuotro de moyo de 2ol5 dos mil quince,
entrondo en vigor ol dío siguienie de su publicoción.

3. Luego, o trovés del ortículo quinto tronsitorio de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público, se esfoblece que el congreso
de lo unión, los legisloturos de los Estodos y lo Asombleo Legislotivo del Dislrito
Federol, tendrón un plozo de hosto un oño. contodo o porlir de lo enirodo en
vigor del Decreto oludido en el ocópite precedente, poro ormonizor los leyes
relotlvos, conforme o los principios, boses generoles y procedimientos poro
goroniizor el derecho de occeso o lo informoción en posesión de cuolquier
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Judiciol, órgonos outónomos, portidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, osí
como de cuolquier persono físico, morol o sindicoto que recibo y ejezo recursos
públicos o reolice octos de outoridod de lo Federoción, los Enlidodes Federotivos
y los municipios.

4. Con fecho l0 diez de noviembre de 2015 dos mil quince, en cumplimiento o Io
Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, el Congreso del
Estodo de Jolisco, emitió el Decreto 25ó53/LX/15 que reformo, odiciono y derogo
diversos ortículos de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público
del Estodo de Jolisco y sus Municipios, mismo que en su ortículo primero tronsiiorio,
esiobleció que entrorío en vigor el dío que inicie su vigencio el Decreto 25437,
previo publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

5. Así, el 19 diecinueve de diciembre de 2015, dos mil quince, se publicó en el
Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco", el Decreto 25437lLxlll S, medionte el cuol
se reformon los ortículos 4",9",15,35,97, 100 y l1l, de lo Constitución político del
Estodo de Jolisco, y de conformidod o lo estoblecido en el ortículo primero
fronsitorio del citodo decreto, lo reformo o lo constitución político del Estodo de
Jolisco y. en consecuencio, lo reformo o lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios, entroron en vigor el dío
20 veinfe de diciembre del oño 2015 dos mil quince.

CONSIDERANDOS

l. Que lo constitución Político de los Estodos un¡dos Mexiconos en su ortículo óo,
oportodo A, frocciones l, ll, lll, lV, V, Vl y Vll, estoblece los principios y boses poro
ejercicio del derecho de occeso o lo informoción público que deberó n observo(,
lo Federoción, los Estodos y Municipics en el ómbito de sus respectivos
competencios. Asimismo, el ortículo 'l 'ló, frocción Vlll, del ciiodo ordenomiento,
estoblece que los consfiiuciones de los Estodos estoblecerón orgonismos
oulónomos, especiolizodos, imporcioles y colegiodos, responsobles de gorontizor
el derecho de occeso o lo informoción y de protección de dotos personoles en
posesión de los sujetos obligodos, conforme o los princip¡os y boses estoblecidos
por el ortículo ó". de lo Consiitución y lo ley generol que emito el congreso de lo
unión poro estoblecer los boses, principios generoles y procedimienios del
ejercicio de esfe derecho.
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,tllif,|s,ilfft¡p to Ley Generot de Tronsporencio y Acceso o to tnformoción
de orden público y de observoncio generol en todo lo Repúblico, reglomentorio
del ortículo óo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en
moterio de tronsporencio y occeso o lo informoción; y t¡ene por objeto estoblecer
los principios, boses generoles y procedimienios poro gorontizor el derecho de
occeso o lo informoción en posesión de cuolquier outoridod, entidod, órgono y
orgonismo de los poderes Legislotivo, Ejeculivo y Judiciol, órgonos outónomos,
portidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, osí como de cuolquier persono
físico, morol o sindicoto que recibo y ejezo recursos públicos o reolice ocios de
outoridod de lo Federoción, los Entidodes Federotivos y los municipios, vigente o
porfir del 05 cinco de moyo del oño 2015 dos mil quince.

lll. Que lo constitución Político del Estodo de Jolisco, reconoce en sus orlículos
4o, pónofo tercero, 9o y 15, frocciones ¡X y X, pórrofo segundo, lo gorontío del
derecho o lo informoción público y lo protección de dofos personoles por el
Esfodo, los fundomentos del derecho o lo informoción público, osí como lo
obligoción de los outoridodes estoioles y municipoles de promover y gorontizor lo
tronsporencio y el derecho o lo informoción público, en el ómbito de su
competencio, y proporcionor lo informoción público en su posesión, rendir
cuentos de sus funciones y permitir el ejercicio del derecho o lo informoción en los
términos de ley.

lv. Que lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, es de orden e inlerés público, y reglomentorio de los
orlículos óo y ló, pórrofo segundo, de lo conslitución político de los Estodos unidos
Mexiconos, en lo relotivo o dotos personoles en posesión de entes públicos, osí
como 4o pórrofo tercero, 9" y 15, frocción lx, de lo constitución político del Estodo
de Jolisco y tiene como objeto tronsporentor el ejercicio de lo función público, lo
rendición de cuentos, osí como el proceso de lo tomo de decisiones en los
osunios de interés público; gorontizor y hocer efeclivo el derecho o todo persono
de solicilor, occeder, consulior, recibir, difundir, reproducir y publicor informoción
público; closificor lo informoción público en posesión de los sujetos obligodos y
me.ioror lo orgonizoción de orchivos; y proteger los dotos personoles en posesión
de los sujetos obligodos, como informoción confidenciol, de conformidod con los
disposiciones legales oplicobles; entre otros.

v' Que ionto lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del
Estodo de Jolisco y sus Municipios como lo Ley Generol de Tronsporencio y
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respectivomente, el cotólogo de sujetos obligodos o tronsporentor y permitir el
occeso o su informoción y proieger los dotos personoles que obren en su poder,
entre los que se encuentro el Ayuntomiento de Jolostotitlón, Jolisco.

Vl. Que tonto lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del
Estodo de Jolisco y sus Municipios como lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, estoblecen en sus ortículos 27,28 y 30, osí como
43 y 44, respectivomente, lo noturolezo, integroción y otribuciones del Comité de
Tronsporencío.

Vll. Que tonto lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del
Estodo de Jolisco y sus Municipios como lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo Informoción Público, estoblecen en sus ortículos 31 y 32, osí como 24,
frocción ll, y 45, respectivomente, lo noiurolezo y otribuciones de lo Unidod de
Tronsporencio.

Vlll.Que tonio lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del
Estodo de Jolisco y sus Municipios, como lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público. estoblecen en sus ortículos 25, pórrofo l,
frocción ll, y 24, frocción l, lo obligoción de los sujetos obligodos de constituir su
comité de Tronsporencio y unidod de Tronsporencio, osí como vigilor su correcto
f uncionomiento.

lX. Que el Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios, en sus ortículos 7 y 9, pórrofo
segundo, estoblecen los previsiones poro ingresor el comité de Tronsporencio, en
coso de no contor con unidod de control interno, osí como lo obligoción de los
sujetos obligodos de remitir ol lnstituto copio certificodo del ocuerdo con el
se constituyo e instole el Comité.

X. Que con mot¡vo de lo reformo o lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios, emilido por el
congreso del Estodo de Jolisco medionte el Decreto 2s6s3/Lx/ls, publicodo en el
Periód¡co oficiol "El Estodo de Jolisco", en fecho l0 diez de noviembre de 20ts
dos mil quince, y vigente o poriir del 20 veinte de diciembre de 2015 dos mil
quince, es menester dor cumplimiento o sus principios y procedimientos, poro
gorontizor el efectivo cumplimienio del derecho de occeso o lo informoción y Io
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Ley, y efectuondo los ojustes orgonizocionoles necesorios poro el cumplimiento
de los nuevos disposiciones, tol como lo es lo conformoción de lo Unidod de
Tronsporencio, osícomo lo integroción del Comité de Tronsporencio, conforme o
lo Ley.

xl. Que poro dor cumplimiento o los principios y procedimientos estoblecidos en
lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Jolisco y
sus Municipios y lo Ley de Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
PÚblico, en reloción o lo conformoción de lo Unidod de Tronsporencio y el Comité
de Tronsporencio, en lo Quinto Sesión Ordinorio del Pleno del lnstituto de
Tronsporencio, lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles del Estodo
de Jolisco, celebrodo en fecho l0 diez de febrero del oño octuol, fue oprobodo
el dictomen de respuesto o lo Consulto Jurídico 0l /2016, medionte el cuol se
fueron emitidos los criterios que se deberón consideror poro llevor o cobo lo
integroción de ombos órgonos internos de los sujetos obrigodos.

En rozón de lo onterior, y de conformidod o lo estoblecido por los ortículos 27 y 2g,
de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, y ortículo 7, del Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios, se
ocuerdo lo integroción del Comité de Tronsporencio del sujeto obligodo
Ayuntomiento de Jolostotitlón, Jolisco, de lo siguiente monero:

C. Guodolupe Romo Romo
Presidente Municipol de Jolostotiflón, Jolisco, quien fungíró
como Presidente del Comité de Tronsporencio.

C. Soeed Gonzólez
Titulor de lo Unidod de Tronsporencio, quien fungiró como
Secretorio del Comité Tronsporencio.

C. Alejondro Costoñedo Villolvozo
síndico Municipol, integronte del comité de Tronsporencio en
funciones del órgono de control lnterno.
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PRIMERO. El comité de Tronsporencio tiene por objeto estoblecer directrices en
moter¡o de closificoción de informoción público del sujeto obligodo, de
conformidod o lo estoblecido en el Titulo Tercero, Copítulo ll, de lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del Estodo de Jolisco y sus
Municipios, ortículos 43y 44 de lo Ley de Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, y lo estoblecido en el Titulo primero, copitulo il, secc¡ón
segundo, del Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios.

SEGUNDO.EI Comité de Tronsporencio, octuoró en todo momento de
conformidod o los focultodes conferidos por lo Ley de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios, Ley de Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público, y por el Reglomento de lo Ley
de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del Estodo de Jolisco y sus
Municipios, opl¡condo los Lineomienios Nocionoles y Estotoles que el
cumplimiento de sus oiribuciones y/ funcionomiento emilon los órgonos gorontes
respectivos.

TERCERO. El comité deberó sesionor cuondo menos, uno vez codo cuotro meses,
y/o con lo periodicidod que se requiero poro otender los osuntos de su
compefencio; se requiere de lo osistencio de mós de lo mitod de sus integronfes
poro sesionor y sus decisiones se tomorón por moyorío simple de votos, con voto
de colidod de su Presidente en coso de empote. El Reglomento lnterno de
lnformoción Público del Ayuntomiento de Jolostotiflón, Jolisco, deberó regulor e
funcionomiento del Comité de Tronsporencio.

cuARTo. El comité de Tronsporencio tiene otribuciones y deberó instif
coordinor y supervisor, en términos de los disposiciones oplicobles, los occiones y
los procedimienfos poro oseguror lo moyor eficocio en lo gestión de los solicitudes
en moterio de occeso q lo informoción; confirmor, modificor o revocor los
determinociones que en moterio de omplioción del plozo de respuesto,
closificoción de lo informoción y decloroción de inexistencio o de incompetencio
reolicen los litulores de los óreos del sujeto obligodo; ordenor, en su coso, o los
óreos competentes, que generen lo informoción que der¡vodo de sus focultodes,
competencios y funciones debon tener en posesión o que, previo ocreditoción
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los rozones por los cuoles no ejercieron dichos focultodes, competencios o
funciones, lo onferior de conformidod con su normotivo inierno; estoblecer
polílicos poro focilitor lo obfención de informoción y el ejercicio del derecho de
occeso o lo informoción; promover lo copocitoción y octuolizoción de los
servidores públicos y de los integrontes odscr¡tos o lo Unidod; estoblecer
progromos de copocitoción en moter¡o de tronsporencio, occeso o lo
informoción, occesibilidod y protección de dotos personoles, poro todos los
servidores públicos o integronles del sujeto obligodo; recobor y envior ol lnsiitulo,
de conformidod con los lineomientos que éste exp¡do, los dotos necesorios poro
lo eloboroción del informe onuol; solicitor y outorizor lo omplioción del plozo de
reservo de lo informoción. de conformidod con los disposiciones oplicobles en lo
moterio; revisor que los doios de lo informoción confidenciol que recibo seon
exoctos y octuolizodos; recibir y dor respuesto o los solicitudes de occeso,
closificoción, rectificoción, oposición, modificoción, corrección, suslitución,
conceloción o omplioción de dotos de lo informoción confidenciol, cuondo se lo
permifo lo ley; registror y controlor lo tronsmisión o terceros, de informoción
reservodo o confidenciol en su poder; estoblecer un índice de lo informoción
closificodo como confidenciol o reservodo; osí como oquellos que se estoblezcon
en los disposiciones legoles y reglomentorios oplicobles.

Por lo ontes expuesto y fundodo, el C. Guodolupe Romo Romo, presidenle
Municipol, en unión con los integrontes del comité de Tronsporencio del
Ayunlomiento de Jolostotitlón, Jolisco, emiten los siguientes puntos de:

ACU ERDO
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PRIMERO. Quedo legolmente y formolmente integrodo el Comité de
Tronsporencio del Ayuntomiento de Jolostotiflón, Jolisco, y eniroró en funciones o
portir del dío de su integroción.

sEGUNDo.Remílose ol lnsliluto de Tronsporencio. lnformoción público y protección
de Dotos Personoles del Estodo de Jolisco el p¡esente Acuerdo. odiunlodo
odemós. copio certificodo de los nombromienlos de los inleoronles del comité de
Tronsoorencio
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Ayuntomiento de Jolostotitlón, Jolisco, y en los medios que eventuolmente se

estime pertinente poro su debido difusión.

Así lo ocordó y firmon los integrontes del Comité de Tronsporencio del
Ayuntomiento de Jolostotitlón, Jolisco, el dío 29 de Abril del oño 201ó dos mil

dieciséis.

c. Romo Romo
Presidenle del Comité de

2015.201t
Ayuntamlcnb de

Jall¡co
'.;..:.9de

c. Costqñedo Villqlvqzo
Sindico Municipol, nle delComité de Tronsporencio
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